
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), veinticuatro de enero de dos mil veintitrés  

 

2017-00828 
 

 

Conforme solicitud del pasado 13 de diciembre de 2022, emanada del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, se accede al 

envío del link solicitado, lo que se hará a través de la secretaría del Juzgado 

al correo electrónico ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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